
 
 
 

ORDENANZA Nº 2850/18 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 

Artículo 1°.- DEROGANSE las Ordenanzas números 2844/2017 y 2846/2017.-   

 

Artículo 2º.- AUTORIZASE por Vía de Excepción la sustitución del señor Héctor Aníbal JUAN, 

Documento Nacional de Identidad nº 13.624.804, domiciliado en calle Hipólito Irigoyen sin 

número de Bº El Zapato, el beneficio de la titularidad de la chapa de permisionario de Taxi 

adjudicada mediante Acta Municipal nº 1464 de fecha 31 de octubre de 2017, por la señora 

Adriana Laura SILBERBERG, Documento Nacional de Identidad nº 22.668.494. A tales fines y 

previo al otorgamiento referido, deberá la sustituyente acreditar debidamente los requisitos 

para tal otorgamiento, caso contrario la misma no podrá otorgarse ni posponerse su 

adjudicación.-  

 

Artículo 3°.- COMUNIQUESE los alcances de la presente Ordenanza a la interesada, a la 

Secretaría de Gobierno y a la oficina de Inspectoría General a los efectos que correspondan.- 

 

Artículo 4°.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, a la oficina de Inspectoría 

General, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 21 días del mes 

de Diciembre de 2017.- 

 

FIRMADO:     JULIO E. CARBALLO                                                   MARCELO RODRIGUEZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                              A/C Pte. H.C. Deliberante  
 
 
 

DECRETO Nº 004/18.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2850/17, sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 21 de diciembre de 2017.- 
 
 

Capilla del Monte, 03 de enero de 2018.- 
 
 
FIRMADO:             MARIA GABRIELA NEGRI            GABRIEL BUFFONI   
                                      SEC. DE GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL  
 


